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AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE TORREJÓN DEL REY

MODIFICACIÓN DE CRÉDITO DEL PRESUPUESTO 2026

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 169.1 por remisión del artículo 179.4
del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real  Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  al  no  haberse  presentado
alegaciones durante el  plazo de exposición al  público,  según queda acreditado
mediante  certificación  de  la  Secretaría  Municipal  obrante  en  el  expediente  de  su
razón,  queda  automáticamente  elevado  a  definitivo  el  acuerdo  del  Pleno  del
Ayuntamiento de Torrejón del Rey de aprobación inicial de modificación de crédito
del presupuesto 2026, que fue adoptado en la sesión celebrada el 11 de febrero de
2026, procediéndose a la publicación íntegra del texto de la modificación de crédito
aprobada..

Modificación de crédito TFC-P 014/2026

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación
Descripción Créditos iniciales Modificaciones de

créditoProgr. Eco.

340 227.99 Otros trabajos realizados por otras empresas 60.000,00 € 13.711,78 €

 TOTAL ALTAS 13.711,78 €

Baja

Aplicación
Descripción Créditos iniciales Bajas

Progr. Eco.
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161 221.00 Energía Eléctrica 293.500,00 € 13.711,78 €

 TOTAL BAJAS 13.711,78 €

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Real
Decreto  Legislativo  2/2004,  de  5  de  marzo,  los  interesados  podrán  interponer
directamente recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha, con sede en
Albacete,  en  el  plazo  de dos  meses  a  contar  desde el  día  siguiente  al  de  la
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171. 3 del Texto del
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real
Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la interposición de dicho recurso no
suspenderá por sí sola la efectividad del acto o Acuerdo impugnado.

Torrejón del Rey, a 11 de marzo de 2026. D.ª María Belén Manzano Saguar.-
Alcaldesa.
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